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Políticas de acceso y conservación de documentos en los archivos del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C.

I. Política de acceso a documentos:
El objetivo es garantizar la disponibilidad, accesibilidad y control de los expedientes, asegurando al mismo tiempo la protección de los datos personales y la información que pueda estar clasificada como reservada o confidencial.

Principios de acceso:

· Acceso libre y público: Toda persona tiene derecho a consultar los documentos de acceso público, salvo las restricciones previstas por la ley.
· Transparencia: La información generada por la institución es de dominio público y debe estar disponible para su consulta, con las debidas excepciones.
· Protección de datos: El archivo debe proteger los datos personales y la información confidencial de acuerdo con la legislación aplicable.
· Consulta responsable: Los usuarios deben comprometerse a una manipulación cuidadosa de los documentos y a seguir las normas de cuidado en el préstamo.
Mecanismos y procedimientos:

Solicitud de préstamo y consulta de expedientes en el Archivo de Trámite:

	Objetivo:

Atender oportunamente las solicitudes de préstamo y/o de consulta de expedientes activos resguardados en el archivo de trámite, emitidos por las diversas áreas administrativas en las dependencias y entidades.

	Descripción:

Los responsables de los Archivos de Trámite a fin de atender las solicitudes de préstamo y/o consulta de los expedientes resguardados bajo su cargo de manera eficiente, deben seguir con las actividades siguientes:

	Actividades secuenciales por responsable:

	Responsable
	No.
	Actividades
	Método o herramienta

	Unidad administrativa
	1
	Solicita, a través de los servicios públicos autorizados, el préstamo o consulta de expedientes.
	Correo electrónico y/ sistema de gestión documental

	Responsable del archivo de trámite
	2
	Recibe solicitud, verifica los datos y firmas autorizadas.

¿Está autorizado?

Si, continúa en la actividad 3.

No, continúa en la actividad 1.
	Correo electrónico y/o sistema de gestión documental y registro de firmas autorizadas

	Responsable del archivo de trámite
	3
	Realiza la búsqueda del expediente.

¿Lo localiza?

Si, continúa en la actividad 5.

No, continúa en la actividad 4.
	Inventario documental

	Responsable del archivo de trámite
	4
	Informa al solicitante que el expediente se encuentra en préstamo y devuelve el vale.

Fin del procedimiento.
	Formato de vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de trámite
	5
	Registra los datos necesarios y elabora el vale de préstamo
	Sistema de gestión documental y formato de vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de trámite
	6
	Verifica su integridad, archiva los datos del préstamo y lo entrega al solicitante para su consulta:

a) Vía préstamo, continúa en la actividad 7.

b) En el archivo, continúa en la actividad 8.
	Expediente y sistema de gestión documental

	Unidad administrativa
	7
	Recibe el expediente y lo custodia hasta su devolución al responsable del archivo de trámite, según las condiciones del préstamo, continúa en la actividad 9.
	Expediente

	Unidad administrativa
	8
	Recibe el expediente, lo consulta en el archivo y lo devuelve al responsable del archivo de trámite, continúa en la actividad 9.
	Expediente

	Responsable del archivo de trámite
	9
	Recibe el expediente y verifica integridad. 

¿Está completo el expediente?

Si, registra la devolución y en su caso, regresa cancelado el vale de préstamo.

Fin del procedimiento.

No, continúa en la actividad 10.
	Expediente, sistema de gestión documental y vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de trámite
	10
	Notifica del faltante al Titular de la Unidad Administrativa, para que proceda según corresponda.
	Oficio

	FIN DEL PROCEDIMIENTO



Seguimiento del préstamo de archivo de trámite

	Objetivo
Dar seguimiento al préstamo de expedientes en el archivo de trámite, que se encuentra en consulta del solicitante.

	Descripción
Las actividades para que el responsable del archivo de trámite recupere y reintegre al archivo de trámite, los expedientes que mediante préstamo se encuentran en consulta del solicitante.

	Actividades secuenciales por Responsable de Archivo de Trámite:
	Responsable
	No.
	Actividades
	Método o herramienta

	Responsable del archivo de trámite
	1
	Revisa el listado de expedientes prestados, para su seguimiento y lo confronta con el acervo documental.

¿Existen expedientes no devueltos?

Si, continúa en la actividad 2.

No. Fin del procedimiento
	Sistema de gestión documental y/o vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de trámite
	2
	Informa al solicitante, 5 días hábiles previos, que está por vencer el plazo de préstamo y le requiere la devolución del expediente o le propone ampliar el plazo.
	Correo electrónico y/o sistema de gestión documental

	Unidad administrativa
	3
	¿Requiere de más tiempo?

Si, continúa en la actividad 4.

No, registra la devolución y en su caso, regresa cancelado el vale de préstamo.

Fin del procedimiento


	Sistema de gestión documental y/o vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de trámite
	4
	Recibe la solicitud del nuevo plazo y actualiza los datos.
	Sistema de gestión documental y/o vale de préstamo de expedientes


Consulta en el archivo de concentración: 
La consulta se realizará en un área designada del Archivo de concentración y bajo la supervisión del personal del archivo.
Queda estrictamente prohibido el acceso a los expedientes para los usuarios externos que no estén autorizados para ello.
Préstamo y consulta en el archivo de concentración:

	Objetivo
Permitir a los servidores públicos previamente autorizados el acceso a los documentos transferidos al archivo de concentración.

	Descripción
Las actividades destinadas a atender las solicitudes de préstamo o consulta de expedientes que se encuentran en el archivo de concentración.

	Actividades secuenciales del Responsable del Archivo de Concentración:
	Responsable
	No.
	Actividades
	Método o herramienta

	Unidad administrativa
	1
	Solicita al responsable del archivo de concentración, a través de los servidores públicos autorizados, el préstamo del expediente.
	Carta responsiva u oficio y/o sistema de gestión documental

	Responsable del archivo de concentración
	2
	Recibe la solicitud, verifica los datos y firmas autorizadas.

¿Está autorizado?

Si, continúa en la actividad 3.

No, continúa en la actividad 1.
	Carta responsiva u oficio y registro de firmas autorizadas

	Responsable del archivo de concentración
	3
	Verifica si la solicitud de préstamo contiene todos los datos necesarios para ubicar el expediente.

¿Contiene los datos?

Si, continúa en la actividad 5.

No, continúa en la actividad 4.
	Carta responsiva u oficio

	Responsable del archivo de concentración
	4
	Identifica la transferencia en su inventario documental.
	Inventario documental y sistema de gestión documental

	Responsable del archivo de concentración
	5
	Realiza la búsqueda del expediente.

¿Lo localiza?

Si, continúa en la actividad 7.

No, continúa en la actividad 6.
	Archivo

	Responsable del archivo de trámite
	6
	Recibe el oficio o memorando, ajusta la propuesta de inventario documental y solicita el Vo. Bo. del Titular de la unidad administrativa.
	Acuse

	Responsable del archivo de concentración
	7
	Registra los datos necesarios y elabora vale de préstamo.
	Sistema de gestión documental y formato de vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de concentración
	8
	Entrega el vale de préstamo para su firma y el expediente para su consulta.
	Expediente y formato de vale de préstamo de expedientes

	Unidad administrativa
	9
	Recibe el expediente y verifica, a través del servidor público autorizado, el contenido e integridad (física y folios completos) del expediente.

¿Está completo el expediente?

Si, firma el vale y continúa en la actividad 11.

No, firma el vale y deja constancia de las inconsistencias, continua en la actividad 10.
	Expediente y formato de vale de préstamo de expedientes

	Unidad administrativa
	10
	Notifica al coordinador de archivos y al Titular de la unidad administrativa de las inconsistencias en el expediente.

Continúa en la actividad 11.
	Oficio

	Unidad administrativa
	11
	Retira el expediente, regresa firmado el vale de préstamo, custodia el expediente hasta su devolución al responsable del archivo de concentración, ya sea para consulta dentro del archivo o para préstamo externo.
	Expediente y sistema de gestión documental

	Unidad administrativa
	12
	Devuelve el expediente al responsable del archivo de concentración.
	Expediente

	Responsable del archivo de concentración
	13
	Recibe y verifica contenido e integridad del expediente.

¿Está completo?

Si, continúa en la actividad 15.

No, continúa en la actividad 14.
	Expediente

	Responsable del archivo de concentración
	14
	Notifica al coordinador de archivos y al Titular de la unidad administrativa de las inconsistencias detectadas.
	Oficio

	Responsable del archivo de concentración
	15
	Cancela el vale de préstamo y registra los datos de recepción.
	Sistema de gestión documental y formato de vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de concentración
	16
	Deposita el expediente en el lugar que le corresponde topográficamente.
	Expediente

	FIN DEL PROCEDIMIENTO



Seguimiento del préstamo en el archivo de concentración:

	Objetivo
Dar seguimiento al préstamo de expedientes que se encuentran en custodia del servidor público autorizado, con el propósito de restituirlos al archivo de concentración.

	Descripción
Las actividades para que el responsable del archivo de concentración recupere y reintegre al archivo de concentración, los expedientes que mediante préstamo se encuentran en custodia del servidor público autorizado.

	Actividades secuenciales por responsable del Archivo de Concentración:
	Responsable
	No.
	Actividades
	Método o herramienta

	Responsable del archivo de concentración
	1
	Revisa el listado de expedientes prestados para su seguimiento y confronta con el acervo documental.

¿Existen expedientes no devueltos?

Si, continúa en la actividad 2.

No. Fin del procedimiento.
	Sistema de gestión documental y/o formato de vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de concentración
	2
	Informa al servidor público que solicitó el expediente, cinco días hábiles previos al vencimiento del plazo del préstamo, requiriéndole la devolución o proponiéndole ampliar el plazo.
	Correo electrónico y/o sistema de gestión documental

	Unidad administrativa
	3
	¿Requiere de más tiempo?

Si, continúa en la actividad 4.

No, registra la devolución y en su caso, regresa cancelado el vale de préstamo.

Fin del procedimiento


	Sistema de gestión documental y/o formato de vale de préstamo de expedientes

	Responsable del archivo de concentración
	4
	Recibe la solicitud de ampliación del plazo y actualiza los datos del préstamo.
	Sistema de gestión documental y/o formato de vale de préstamo de expedientes

	Unidad administrativa
	5
	Custodia el expediente hasta su devolución al responsable del archivo de concentración.


	Expediente

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




II. Política de conservación de documentos.
El objetivo es establecer las acciones y estrategias necesarias para garantizar la preservación de los documentos a lo largo del ciclo vital del documento, minimizando el deterioro y controlando los factores de riesgo.

Principios de conservación:

· Integridad: Garantizar que los documentos se mantengan completos y sin alteraciones, reflejando su forma y contenido original.
· Procedencia: Mantener el origen de cada fondo documental, respetando la estructura de las dependencias que los generaron.
· Disponibilidad: Asegurar la localización expedita de los documentos a través de una adecuada organización y control.
· Medidas preventivas: Priorizar la limpieza, el monitoreo ambiental y el control de plagas para proteger los documentos.
Estrategias de conservación:

Infraestructura y almacenamiento:
Depósitos: Los documentos deben ser almacenados en áreas frescas, secas y oscuras, con control de temperatura, humedad y luz.
Mobiliario: Utilizar estanterías de acero, preferentemente fijadas para prevenir accidentes y evitar que los documentos estén en contacto directo con el suelo.
Contenedores: Usar cajas, carpetas y guardas de materiales inertes (libres de ácido) que ofrezcan protección física y ambiental a los documentos.
1. Manejo y manipulación:
· Normas de consulta en la sala: Prohibir el consumo de alimentos y bebidas en las áreas de consulta, tanto en los archivos de Trámite como en el Archivo de concentración y repositorio, para evitar daños por derrames o plagas.
· Equipamiento de protección: Obligar el uso de guantes y cubre bocas cuando se manejen documentos antiguos o deteriorados.
· Medidas de seguridad: Seguridad contra incendios, se gestionará con el área indicada un extinguidor para contar con equipos de supresión de incendios adecuados, evitando el uso de agua cuando sea posible.
1. Conservación preventiva y restauración:
Diagnóstico: Realizar revisiones periódicas y levantar minutas de trabajo donde conste el estado de los expedientes para identificar necesidades de conservación y restauración en su caso.
Tratamientos: Definir procedimientos para la limpieza, desinfección y restauración de documentos en su caso, priorizando técnicas no invasivas.
Digitalización: Impulsar la digitalización de los documentos más valiosos o frágiles para preservar su contenido y reducir la manipulación del original, siempre y cuando el presupuesto así lo permita.
1. Gestión de riesgos:
Plan de contingencia: Contar con un plan de acción para enfrentar siniestros como incendios, inundaciones o huracanes.
[bookmark: _GoBack]Monitoreo ambiental: Supervisar y registrar las condiciones de temperatura y humedad para mitigar riesgos biológicos y químicos.
III. Disposiciones finales:
· Capacitación: Se establecerán programas de formación continua para el personal del archivo concentración en materia de gestión documental.
· Actualización: Estas políticas se revisarán periódicamente cada 4 años, para adaptarlas a los cambios tecnológicos y normativos.
· Responsabilidades: Designar a los Responsables de los Archivos de Trámite para asegurar el cumplimiento de estas políticas en cada una de las unidades administrativas productoras.

Mérida, Yucatán a 15 de marzo de 2025. 
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